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. o « CANTÓNMORONA  / 
CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSRQRTE MIXTO y / 

O. y 
EOS 

NAJEMBAIME S.A.” 

QUE HACEN: CARLOS IGNACIO CALLE BRAVO, ÁNGEL 

LEOPOLDO CASTILLO YUPA, REINALDO EFRAÍN DUTÁN POGYO, 

MARCOS SANTIAGO CHICA TORRES, MAYRA MARITZA FLORES 

"VÁZQUEZ, ÉDISON GILBERTO GALLARDO CESÉN, NYHUTON 

RAMON GALLARDO JARAMILLO, BLANCA  AZUCENA  MOCHA 

CHACHO, JAIME KLÉBER MOCHA CHACHO, MARCO GONZALO 

MONTENEGRO SUÁREZ, IRMA ROSA MOROCHO ALVARADO, ÍTALO 

PATRICIO NECTA BERNAL, LUIS ERNÁN ORTEGA CASTRO, 

SEGUNDO NARCISO ORTEGA QUEZADA, ÁNGEL BENIGNO PATIÑO 

RIVAS, CRISTÓBAL FELIPE PACHECO MALDONADO, ALFONSO 

RENÉ PEÑARANDA HERAS, JAVIER VICENTE QUEZADA CHICA, 

MARCELO VICENTE RAMÓN QUEZADA, ÁNGEL ROGELIO REINOZO 

MARÍN, OSCAR BOLÍVAR REMACHE MOROCHO, BYRON IBORIS 

SAMANIEGO MOROCHO, EFRAÍN TORRES BURI, LUIS ENRIQUE 

TORRES MOROCHO Y WILMER ALFREDO ZAPATA QUEZADA 

CUANTÍA: 1.000,00 

En la Ciudad de Macas, Capital de la Provincia de 

Morona Santiago, en la República del Ecuador, hoy 

viernes nueve de enero de dos mil quince, ante mí 

ABOGADA GINA ELVIRA MOLINA CRESPO, NOTARIA SEGUNDA



  

DEL CANTÓN MORONA. Combarecen los señores CARLOS 

IGNACIO CALLE BRAVO, ÁNGEL LEOPOLDO CASTILLO YUPA, 

señor SEGUNDO QUISHPE VELANA, según poder especial 

“unta, REINALDO EFRAÍN DUTÁN POGYO, MARCOS Ma] 
a b ur
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SANTIAGO CHICA TORRES, MAYRA MARITZA FLORES VÁZQUEZ, 

ÉDISON GILBERTO GALLARDO  CESÉN,  NYHUTON  RAMON 

GALLARDO JARAMILLO, BLANCA AZUCENA MOCHA CHACHO, 

JAIME KLÉBER MOCHA CHACHO, MARCO GONZALO MONTENEGRO 

SUÁREZ, IRMA ROSA MOROCHO ALVARADO, ÍTALO PATRICIO 

NECTA BERNAL, LUIS ERNÁN ORTEGA CASTRO, SEGUNDO 

NARCISO ORTEGA QUEZADA, ÁNGEL BENIGNO PATIÑO RIVAS, 

CRISTÓBAL FELIPE PACHECO MALDONADO, ALFONSO RENÉ 

PEÑARANDA HERAS, JAVIER VICENTE QUEZADA CHICA, 

MARCELO VICENTE RAMÓN QUEZADA, ÁNGEL ROGELIO REINOZO 

MARÍN, OSCAR BOLÍVAR REMACHE MOROCHO, BYRON IBORIS 

SAMANIEGO MOROCHO, EFRAÍN TORRES BURI, LUIS ENRIQUE 

TORRES MOROCHO, WILMER ALFREDO ZAPATA QUEZADA, de 

nacionalidad ecuatorianos, de estado civil casado, 

divorciado, casado, soltero, soltera, casado, 

divorciado, casada, soltero, divorciado, casado, 

soltero, soltero, casado, casado, soltero, soltero, 

casado, soltero, casado, casado, soitero, casado,



casado y tasado en 3u order, 

  

quienes ea TONncCcer_ es 20Y 12; Y, cien instriiaos 1e 

La Narila_.923 > TLEISTT 7 18 TES. T123CCS -2da.es£ Le 

se anesorenaen e La Siesente eseotiturta 1e 

CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

TOLIRTalia, con 2 cabecilla 22VY1 Y Su-ociente cue. 

an derecao se regquliete tata coc.ligarse Y COntratar 

contenida =n las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

“UTA: 1. CARLOS IGNACIO CALLE _ u cd
 fu (0
 

un
 

a ES
 

p 

BRAVO, casado; 2. ANGEL  LEOPOLDO CASTILLO  YUPA, 

casado, quien  Ccomparec or intermedio de su (0
 

"O
 

mandatario el señor SEGUNDO QUISHPE VELANA, 

divorciado, según poder especial que se adjunta como 

habilitante; 3. REINALDO EFRAIN DUTAN POGYO, casado;



  

4. MARCOS SANTIAGO CHICA TORRES, soltero; 5. MAYRA 

MARITZA FLORES VAZQUEZ, soltera: €. EDISON GILBERTO 

GALLARDO CESEN, casado: 7. NYEUTON RAMON GALLARDO 

JARAMILLO, divorciado; 8. BLANCA  AZUCENA  MOCHA 

CHACHO, casada; 3, JAIME XLEBER  MOCHÑA CHACHO, 

soltero; 10. MARCO GONZALO MONTENEGRO SUAREZ, 

divorciado; 11. IRMA ROSA MOROCHO ALVARADO, casada; 

12. ITALO PATRICIO MNECTA BERNAL, soltero; 13. LUIS 

ERNAN ORTEGA CASTRO, soltero; 14. SEGUNDO NARCISO 

ORTEGA QUEZADA, casado; 15. ANGEL BENIGNO PATIÑO 

RIVAS, casado; 16. CRISTOBAL FELIPE PACHECO 

MALDONADO, soltero; 17. ALFONSO RENE PEÑARANDA HERAS, 

soltero; 18. JAVIER VICENTE QUEZADA CHICA, casado; 

19. MARCELO VICENTE RAMON QUEZADA, soltero; 20. ANGEL 

ROGELIO REÍNOZO MARIN, casado; 21. OSCAR BOLIVAR 

REMACHE MORCCHO, casado; 22. BYRON IBORIS SAMANIEGO 

MOROCEO, soltero; 23. EFRAIN TORRES BURI, casado: 

24. LUIS ENRIQUE TORRES MOROCHO, casado y 25. WILMER 

ALFREDO 2APATA QUEZADA, casacdc. Todos ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en el Cantón 

Huamboya, de la Provincia Morona Santiago, por sus 

propios derechos y legalmente capaces para obligarse 

Y contratar, por lo que proceden libre Y



   
   

  

voluntariamente. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE LUNTAR, - AS PE 

£ CANTÓN MORONA 

Los comparecientes DECLARAN — BAJO 020, que s 

Ay sen” a - 

COnsIiTuyan, Per 2 7TÍa simultanea, como en s=lecto 2 

Comercio, a los convenios de las Uartes y a las 

normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA. “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO NAJEMBAIME 

S.A.”. TITULO UNO. Del nombre, domicilio, objeto y 

plazo. Artículo UNO.- Nombrs.= El nombre de la 

compañía que se constituye =s COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO NAJEMBAIME S.A. Artículo DOS.- Tomicilio.- ZE 

domicilic principe: de la comceñía es en el Cantón 

Euampoya, de la Provincia “le Morona Santiago 
- _ 

Artículo TRES.- ObJeto.- La compeñía se <Cedicará 

exclusivamente al Transporte MIAXTO 2 nivel 

Iniraprovincial, sutetándeose 2 las Ilspcosiciones <Ce 

la Ley Orgánica de Transoorte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones 

ul
 Dm pe)
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un
 

cd
 pm que emitan los Organismos competente 

materia. Para cumplir con su objeto social la 

compañía ¡podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley,



  

relacionados con su objeto Social. Artículo CUATRO.- 

- 2 a 2 ES Al ae 
Praz2.- El a2ce duración de la compañía 23 e pa o - is pu A UU 

TiIntuenta 2ñ0S, contados lesce A eacna le 

disolverse antes cel: ventimient: e. 2.222 L2M020C, 

2 241 a > ma? .. 233 
o podra prorrogario, suijetandaose, en 2ué-dulerz Case, 

a las disposiciones legales =<plilcables. TITULO 11. 

Del capital. Artículo CINCO.- Capita Y 78  13s 

acecroónes.- Zi capital de la compañía =s 1e ni 

dólares de os Zistados Unidos ce América, iivicidos 

] El 
en miz acciones ordinarias y nominativas, “det un iólar 

de los Estados Unidos de América, de valor nominal 

cada una. TITULO III. Del gobierno y de la 

administración. Artículo SEIS.- Norma cenezal.- E 

gobierno de la compañía corresconde 2 la Tunta 

general de accionistas, vo sí  acministracióén al 
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Convocatorias.- La convocatoria a Jlunta general 

efectuará el gerente de la compañía, mediante 

publicación por la prensa en uno de los diarios de 

mayor circulación del domicilio de la compañía, con 

ocho días de anticipación por lo menos, respecto de 

aquel en el que se celebre la reunión. En tales ocho
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realización 

  

2xTraorainellas. Las erimeras se teunilan or LO 

menos Ln “el 2 año, Sentía e LS 2125 MESES 

a a a “1 22 ” - ro Ar + 
Sesi2a12012838 2 2 22na.1Z2aC10 18. *2)erciczo 2conomzco 

eSSte2ctticaacs 2n >< 2umeza_2s segunaso, Tercero y 

TUBrio del artítulo Iocscliantos crelintea Y uno e la 

ley de Compañías y cualquier otro asunto uuntuallizado 

en 2. orden le. 2la, 1e 2Ccuerze 22 2 ?ONnVoOCcatorla. 

Las seguncas 32 Zeunican CcCuUarncado tueren convocadas 

2 =ra3- 5 " aernnr 2 21 ao 
pala SLIarár os aSuntos cara los cuales, en Cate 

caso, se hubieren ecromovido. Artículo NUEVE.- Quórum 

general de instazación.- la Junta general se 

instalará, en primera cornzocaroria, con la 

concurrencia de or 12 menos el cincuenta por ciento 

on igual salvedad, en segunca 

convocatoria, se instalará con el número de 

accionistas vresentes, lempre que se cumplan los 

demás requisitos de ley. En esta última convocatoria 

se expresará que la junta se instalará con los 

accionistas presentes. Artículo DIEZ.- Quórum



  

especial de instalación.- Siempre que la ley no 

establezca un quéruim mayor, 2 TuUnta Jenera. se 

InsTalára, 21 Ir:ierz CIRTVacallláa, 2era CIe_léetar 

2 138LÓD, 22 23213120 a Ilsezución 

antitipada 2e la compañía, la riesasctivación de la 

compañía en rcroceso de liquidación, la convaizdación 

.  (3n General, Tualguler meciíicación del 2Statuto 

con ola concurrencia 2e 22 menos e iincuenta por 

c1ani2 282 terlilal cegaeac. in 2572208 7aSsC0S, Sazvo qu 

23 27 señale Un JUCTUIM Mayer, cera gue la Junta se 

instale rrevíia segunda  TONvYccatorza, pnastará la 

- . 7 
2 2% no prevea otIc GUOCCTUM, 2 unta se 1nstazará 

con e. número de accionistas ¿resenteas Ye 2.0 3<Se 

ONCE.- Guórum de decisión.- Las 

ccn ia meyoría del caplta 7 

'O
 agado concurrente a la 

reunión y cada acción pagada da derecho a un voto. 

Artículo DOCE.- Facultades de la junta.- Corresponde 

a lla junta general el ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno
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universal.- No obstante lo dispuesto en Nx artículo 

antericras, la Conta se 2ntencerá convocaca Y duecderz 

válidamente constituida 2n tuaiquier T12mMpP0 Y en 

TULA UUIEZL UGEZl, cent: del Iarriloria netitral Tela 

Tratar cualquier as unta sempre QUe 35:12 »Iesente 

leberán suscriozr sl acta 2alo sanción de nulidad de 

las resoluciones, acepten 2er inanimidad La 

cezecrración ce La cunta Artículo CATORCE. - 

?resiienta “e la  compañía.- 12  oresicdente sera 

nombrado por la 

on 

z - y > 
anos, 2 CUYO 2 22mM2. 20 ecara ser r228.239:2<30 Lo 

pres-cente continuara en 2. eneriitio 18 sus 
fu

 Q O funciones hasta ser 2ca2mente reemplaz 

Corresvonde ás presidente: a, ?resiaiz as reuniones 

de cunta general 2 las que 232572 Y SUScriciz, con 2. 

secretario, las actas resvecilías; DD) suscribir con 

el gerente los certificados provisiona.es 0 os 

títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; 

Y, CC) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus 

funciones, en caso de que faltare, se ausentare oO 

estuviere impedido de actuar, temporal O



  

definitivamente. Artículo QUINCE.- Gerente de la 

compañía.- El gerente será ncmbrado 00 a JUnta 

general para un perícdo 28 203 2ñ£08, 2 2uUy0 T2imzo 

podrá ser reelegido. El gerente cortinuará en e 

ejercicio de sus Íunciones rasta sez _2ga2mens 

reemplazado Corresponde al gerente a Convocar a 

las reuniones de Junta generas; 2 Acuuar  1e 

secretario de las reuniones de Zlunta genera 2 .as 

que asista y ZIzrmar, con el cresidente La3s 3c7aS 

respectivas; 3 Suscritir con *l  oresidente 138 

ertilicados orovisionelss 2 108 TÍTULOS 18 acclón, Y 

extenderios a MOS accionistas; a) Icercer la 

representación legal, Cuditial y extraluazitial ce la 
a - 

compañía, Sin verduicio de lo  discuiesto en 2 

artículo 12 de la Ley de Compañías; y, 2 Elercer las 

atribuciones revistas vara los aominisiraacres =n La 

Ley de Compañias. TITULO IV. DE LA FISCALIZACIÓN. pe
 

Artículo DIECISÉIS.- Comisarios.- la Junta general 

designará un comisarzo cada dos años, gulen tendrán 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. TITULO V. 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo DIECISIETE.-



  

  

Norma generaz.- La compañía se disolver 

T / 
ES o 

más de las causas previstas para el efecto VÁIMEEDy 

Ze compañias, 7 ze Liquilara con arreglo al 

proceazmiento que corresponda, de acuerdo con la 

misme 27. Siempre que las circunstancias permitan, 

unta general designará un liqguidador principal y 

otro suplente. Artículo DIECIOCHO.- El Permiso de 

Tperación y demás TÍTILOS Tebizlitantes que reciba la 

Nacional <de Tránsitlt, y neo constituyen cícuulos Ce 

oropiedad, vor consiguiente, la autorización que se 

otorga por medico de este orgenismo de tránsito no es O 

de la Cperadora. a
 ni en todo nl en parte propieda 

ticulo DIECTNUEVE.- La Reforma del istatuto, 

aumento 3 cambio de unidades, variación de servicio yv 

más acuivideades de Tránsito y Transporte Terrestres, 

lo efectuará la compañía, previo informe Zlavorable de 

ia Agencia Nacional de Tránsito. Artículo VEINTE.- La 

(1
 ompañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Trasporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos; Y, a las regulaciones que sobre esta



  

materia dicte la Agencia Nacional de Regulación y 

Tantra lel Transeoria Terrestre, Tránsito Y 

3eguriilad Vlaz. Artículo VEINTE Y UNO. - Los 

comparecientes declaran bajo juramento que sus 

constituida definitivamente la compañía y la entrega 

n 198 accionistas suscriptores directamente a 

la misma. CUARTA: DISPOSICIONES GENERALES. APORTES.- 

Los comparecientes DECLARAN 3AJC JURAMENTO, que el 

apital con el que se constituye la compañía es de 

ml dólares de los Zzistados Unidos de América, el 

misme Tue será depositado en una cuenta bancaria a 

nomors de la compañía una vez que se constituya 

definitivamente; y; se pegará en su totalidad por los 

22-- La=ae , ”- ; 3 > y a” =* 4 - 
2322010 13T4asS Y 2n aumerar10o (de 2Cierzco 2. siquiente 

TUaaro “e In t2ectaczon ce capital. 

  

N NOMINA DE CAPITAL CAPITAL CAPITAL NO. 

o ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO POR PAGAR | ACCIONES 

DE 

  

  
01 CARLOS  IGMACIO | 40 40 00 40 acciones 

    CALLE BRAVO de       un dólar   
 



  

  

  

  

  

  

  

SALLARDCO 

JARAMILLO zada una 

¿ 

. rl - - me : | 

0 ANGEL  LEOPOLDO 1 42 42 20 40 acciones 
| 

| 2 CASTILLO Y7UPA 18 nm délar, 
: 

cada una | 

12: RETNALOCO IFRAITN 4 2 30 1 aociones | 

£ 
CETAN 2>CGYO le un cóLar 

cada una 

: 

24 MARCO SANTIAGO | 4) 43 JO / 20 acczones : 

1 | 
/ r 

/ TEICA TCURRES le 1n  IÓL3I) 
4 

| 
4 

caca una ! 

“E MAYRA MARITA | 19 12 30 49 accozones : 

, 

; 
YLORES VAZQUEZ Ze in Z2Lar 

l 
cada una 1 

Z - - a i 
06 ZDISCN GILBERTO | 49 4! 20 40 acciones i 

| 
GALLARDO CESEN i ae an IClar 

, 

: 
cada una 

7 NYEUTON RAMON | 49 13 30 i 10 acciones : 

  

08     BLANCA AZUCENA 

MOCHA CHACHO   40   40   00   40 acciones 

dólar de un 

cada una 
 



09 

  

JATME KLEBER 

MCCHA THACEC 

43 40 acciones 

  

    
  

  

  

12 MARCO GONZALO | 49 40 30 42 acciones 

MONTENEGRO ze Zn có_lar 

SUAREZ caca una 

aL ZRMA ROSA | 12 12 0 10 acciones 

¡ 
MORCCHO le an Car 

4 
E 

ALVARADO caca una 

22 TTADO  PATRITIC | 13 13 ¡€ 10 acciones 

NECTA BERNAL Ze in 

ano 
cada una 

23 LUZ ZENAN | 40 40 30 49 acciones 

  

ORTEGA ¿UBZADA 

10 3
 

O
 

$2
 

D Y n $)
 y 

t tm
 

13
 

  

ANGEL 3ENZINO 

PATIÑO RIVAS 

ía
 

O
 

7
 

O
 

de un dólar 

cada una 

    16   CRISTOBAL   40   40   00   409 acciones 
  

  
 



  

  

  

  
  

  

      
  

    

MALDONADO cada una 

17 ALFONSO RENE | ¿42 40 20 40 acciones 

2EÑARANDA HERAS de an S3éólar 

cada una 

18 JAVIER VICENTE | 432 40 20 40 acciones 

QUEZADA TEICA 1e an cólar 

cada ina | 

¡ 
12 MARCELO VICENTE | 49 42 90 140 acciones | 

| 
RAMON QUEZADA ze in 2ó6Lar 

cada una 

20 ANGEL ROGELIO | 49 40 00 40 acciones 

REZINOZO MARIN de an dólar 

cada una 

21 OSCAR BOLIVAR | 40 40 30 40 acciones | 

| 
1 

REMACHE MCROCHO dle an cólaz | 

cada una ¡ 

22 3YRON IBORIS | 40 40 090 40 acciones 

SAMANTEGO de un dólar 

MOROCHO cada una 

23 EFRAIN TORRES | 40 20 00 40 acciones              



  

  

  

  

  

BURI : as un dólar 
d : 

7 j 

tada una 
Ls 

21 LUIS ENRIQUE | 4€ 43 30 49 acciones 

TORRES MOROCEO s ze un dólar 

cada una 

WILMER ALFREDO | 40 40 060 ¿2 acciones 

25 ZAPATA QUEZALA Ze in ICar 

cacé ina 

TOTAL 1300 1000 20 LIC acozones 

1e un cólar 

cada una           
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 

períodos señalados en los artícuios CATORCE Y QUINCE 

p del Estatuto, se designa como PRESIDENTE de 1 

compañía al señor EFRAÍN TORRES BURI y como GERENTE 

de la misme al ses cx LUIS ERNÁN ORTEGA CASTRO. 

Usted, señorita Notaria, se «dignará añadir las 

correspondlentes ciáusulas de estilo, para la 

perfecta validez de este instrumento. Atentamente. 

Doctora Leonor García. Abogada. Matrícula número mil 

setecientos ochenta y ocho del Colegio de Abogados 

 



del Azuay.- nas 

  

y 9 
comparecientes la ratifican y la dejada, Na LY j JAEN 

suscriben conmigo la Notarzla, en unidad de acto.- DE 

TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

MANDATARIO DEL ACCIONISTA 

Cd. Id. Nro. 050151633-0



  

  

ACCIONISTA 

Cd. Id. Nro. 190000575-0 

  

o 

   

      A 0 
mara AA Y 

CESÉN 

    

NYHUTON RAMONIGALLARDO JARAMILLO 

ACCIONISTA 

Cd. Id. Nro. 140010724-7



BLANCA AZUCENA MOCHA CHACHO 

ACCIONISTA 

Cd. 2d. Nro. 14004877 gd I 

2 
- 

Er 
JAIME KLÉBER MOCHA CHACHO 

ACCIONISTA 

    ACCIONISTA 

Cd. Id. Nro. 170298092-7 

  

    

    

  

   => Y 
Y_ PRES ES 

UEIZA ¡ERA AS PL > ARAS 

IRMA ROSA MOROCHO ALVARADO 

   
      

ACCIONISTA 

Cd. Id. Nro. 140028833-6 

  

ACCIONISTA 

Cd. Id. Nro. 140042451-9 

  

 



  

  

LUIS ERNÁN ORTEGA CASTRO 

ACCIONISTA 

  

  

   

  

     

    

h LA 

TASAS 
UT > ¿> 

IGP DARAN 

    

CRISTÓBAL FELIPE PACHECO MALDONADO 

ACCIONISTA 

Cd. Id. Nro. 140049904-0



  

L A 
ALFONSO E EÑARANDA HERAS 

ACCIONISTA 
£ ( Q A E y fa

 
O
 
O
 

(n
m 

Pa
 

cu
e)
 

fa
 

“0
 1 QU 

JAVIER VICENTE QUEZADA CHICA 

ACCIONISTA 

Cd. Id. Nro. 140048709-4 

  

ÁNGEL ROGELIO REINOZO MARÍN 

ACCIONISTA 

ta
 

gi
 

d. Nro. 140017250- Ma La. 

7) == 
Céco ¡JNarz £ 

OSCAR BOL TÍA REMACHE MOROCHO 

ACCIONISTA 

Cd. Id. Nro. 140042497-2 

 



  

  

3YRON IBORIS SAMANIEGO MOROCHO 

ACCIONISTA 

1
1
 

a 1
4
 

0 ve
 

ts
 

O L o
 
o
 al
 

O
r
 

a) Lu
 

w
 | 
a
 

Pez Da B. 

EFRAIN" TORRES BURI 

rs 

LS 
LUIS ENRIQUE TORRES MOROCHO 

ACCIONISTA 

  

== / - 

WILMER ALFREDO ZAPATA QUEZADA 

ACCIONISTA 

Cd. Id. Nro. 140040513-8 

GÍÓ) e 
Ab. Gina Molina Crespo 
NOTARIA SEGUNDA 

CANTÓN MORONA
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REPUBLICA DEi. a 
y COME DO AO cen 

CERTIICADE DE POTACIO 
902 ARO » 

002 - 8293 
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A. CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
República Ecuador JERSEY 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 51 / 2015 

Tomo. Página 51 

En NEW JERSEY, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 7 de enero de 2015, ante mí, ANA LUCIA CUESTA 
CACERES, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece ANGEL LEOPOLDO CASTILLO 
YUPA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 
0101525608, domiciliado en Newark, New Jersey, Estados Unidos de América, legalmente 
capaz a quien de conocer doy fe, y quien líbre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de SEGUNDO 
QUISHPE VELANA, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía número 
0501516330, a fin de que por este mandato ei apoderado realice las siguientes gestiones: " Asista a 
las reuniones de la Compañia de Taxis Najembayme y represente al poderdante, así mismo 
que firme todo documento en nombre del poderdante que tenga que ver con las decisiones y 

aprobaciones de la Compañía ", para lo cual podrá suscribir todo tipo de documento público o privado 
y realizar toda gestión tendiente a cumplir con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su 
gestión se le confiere alía la) mandatario(a) todas ias atribuciones constantes en la sección segunda del 
Código de Procedimiento Civil Codificado, ecuatoriano, especialmente las tipificadas en en los artículos 
40, 44, 45 y siguientes, del citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta de autorización la que 
obste el fiel cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa delíde ía, de los, de las) 
mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente al(a la, a los, a las) otorgante(s) se ratificó en 
su contenido y aprobando todas sus partes firmó ar pie conmigo, de todo to cual doy fe.- 

PATA ELO É 

ZE 

PDLDO CASTILLO YUPA 

     

  

    

  

    

AÑA LUCIA CUESTA CACERES 
VICECONSUL DEL ECUADOR 

Certifico,- Que la presente es primera copia, fiel y textual del onginal que se encuentra inscrito en el 
Líbro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) .del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
JERSEY .- Dado y sellado, e' 7 de enero de 2015 

ANA-TUCIA CUESTA CACERES 
VICECONSUL DEL ECUADOR     
Arranca. Consular: 11 6.2 

Valor: 32,00
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RESOLUCIÓN No. 009-CJ-014-2014-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPOR 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL e 

    
CONSIDERANDO 

Que, nediante petición ingresada con No. N-227C-UAMS-2014, de 07 de mayo de 
2014, la Compañía en formación de Transporte Mixto “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE MIXTO NAJEMBAIME S.A.” ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica: 

Que, ¡os integrantes de la Compañía de Transporte Mixto “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE MIXTO NAJEMBAIME S.A.” con domicilio en el cantón Huamboya, 
provincia de Morona Santiago, han solicitado a esta Institución el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de VEINTICINCO (25) integrantes de esta 
naciente sociedad. detallada a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. CEDULA 

1 CALLE BRAVO CARLOS IGNACIO ' 140011422-7 
2 CASTILLO YUPA ANGEL LEOPOLDO | 010152560-8 
3 DUTAN POGYO REINALDO EFRAIN ' 190000575-0 
4 CHICA TORRES MARCOS SANTIAGO ; 140121938-9 
5 ; FLORES VAZQUEZ MAYRA MARITZA : 140073485-9 
5 GALLARDO CESEN EDISON GILBERTO | 140029089-4 
7 GALLARDO JARAMILLO NYHUTON RAMON : 140010724-7 
3 MOCHA CHACHO BLANCA AZUCENA 140048776-3 
9 MOCHA CHACHO JAIME KLEBER 140048806-8   
  

11 MOROCHO ALVARADO IRMA ROSA 
212  : NECTA BERNAL ITALO PATRICIO 

10 MONTENEGRO SUAREZ MARCO GONZALO 170298093-7 

140028833-6 

140042451-9 

13  . ORTEGA CASTRO LUIS ERNAN ; 150048811-7 
14  ' ORTEGA QUEZADA SEGUNDO NARCISO 
15, PATIÑO RIVAS ANGEL BENIGNO 
18" PACHECO MALDONADO CRISTOBAL FELIPE 

140040899-1 

070143527-3 

140049904-0 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

17  ' PEÑARANDA HERAS ALFONSO RENE : 140052049-8 
18 QUEZADA CHICA JAVIER VICENTE ; 140055290-5 
19 RAMON QUEZADA MARCELO VICENTE : 140048709-4 
20 REINOZO MARÍN ANGEL ROGELIO , 140015256-5 
21 REMACHE MOROCHO OSCAR BOLIVAR " 140042497-2 
22 SAMANIEGO MOROCHO BYRON IBORIS , 140076339-5 
23: TORRES BURI EFRAIN " 030002042-7 
24 —' TORRES MOROCHO LUIS ENRIQUE | 030120099-4 

225 ZAPATA QUEZADA WILMER ALFREDO : 140040513-8 
  

Que, ia Dirección provincial de Morona Santiago mediante Memorando No. ANT- 
UAMS-2014-0493, de 04 de noviembre de 2014, presenta el Informe Técnico No. 012- 
DT-CJ-UAMS-2014-ANT, de 27 de junio de 2014, e Informe Jurídico No. 0032-AJ-014- 
CJ-2014-UAMS, de 28 de octubre de 2014, en los cuales se recomienda remitir dichos 
informes al organismo superior para la emisión del Informe Previo Favorable, para. e 
acto constitutivo de la compañía de transporte mixto denominada “COMPAÑÍA E 
TRANSPORTE MIXTO NAJEMBAIME S.A.” 

Y 

RESOLUCIÓN No. 009-Cj-014-2014-AMT 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO NAJEMBAIME S A.” 

 



  

coma 
Íf de Transito 

Que, sí proyec 10 Ze minuta cumple con las normas 'egales y reglamertaras “e 

ransporíe terrestre. tránsito y seguridad vial. previstas en la LOTTTSV: 

Que, la escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el servicio de 
transporte terrestre. de carácter económico y estratégico para el Estado. ¡as 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos. de acuerdo con 

el servicio a prestarse.” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte mixto a nivel intraprovincial, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre. Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá 
suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley. 
relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

'Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la compañía 
para la prestación del servicio de transporte mixto, serán autorizados por ¡a Agencia 
Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; por consiguiente, la 
autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no es ni en todo ni 
en parte propiedad de la Operadora.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades. variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía. previo 
informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre. se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 
Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacionai de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada e! 23 de 

noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT. resueive: “Delegar 
al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica”; y. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

. 1. OTORGAR Informe Previo Favorable para que la compañía denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO NAJEMBAIME S.A.”, que operará 
bajo la modalidad de transporte mixto. con domicilio en el cantón Huamboya. 

provincia de Morona Santiago. pueda constituirse jurídicamente. 

  

ed IÓN so. 209-C3-014-20134-ANT 

AN ZTOMPANIA DE TRANSPORTE MIXTO NAJEMBAIME 5.4,



6. 

Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 

la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta. en la suscripción de la escritura 
pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto. de acuerdo con el servicio a prestarse. 

El presente informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito. no implica 
el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 
cupos a favor de la compañía. los cuales están condicionados al estudio de 
necesidades del sector. el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre. Tránsito y 
Seguridad Vial. Reglamento General de Aplicación. resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su 
notificación. 

Una vez adquirida la personería Juridica. ia compañia quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte 
Terrestre. Tránsito y Segundad Vial y más autoridades que sean del caso 

Dado en la cludad de Quito en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
Transpone Terrestre Tránsito y Seguridad Via. el be Di bo 

LO CERTIFICO: 

or Prem e TIOMPARTA DECRANSODRATE MIXTO RAJEMBEAIME 5.4. - 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: CUENCA 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 31/10/2014 09:30 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7674166 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0301288395 GARCIA PARRA LEONOR MARGARITA 

CUL: 4923.95 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA EN CAMIONETAS Y CAMIONES DE MENOS DE 7 
TONELADAS 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO NAJEMBAIME S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 31/10/2015 09:30 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO El TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, El MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PUBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE 'OBTENER PREVIAMENTE El 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

31/10/2014 9.27 AM



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta , 

CUARTA COPIA, que signo, sello y firmo, en e 

mismo día y lugar de su celebración.- DOY FE. 

  

GOBIERNO > DESCENTRAUZADO PA A 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON HUAMBOYA 

EN FECHA 15 DE ENERO DE 2015, CON EL REPERTORIO 05-2015, FOLIO NUMERO 3, SE 
INSCRIBE EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
CONSTITUCION DE LA “COMPAÑÍA D 
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE HU 

     

     
   

MERCANTIL DEL CANTON HUAMBOYA, LA 
IXTO NAJEMBAIME S.A.”, CON 

BLICA PROTOCOLIZADA EN LA 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN MORONA EN FECHA 9 DE ENERO DE 2015. 
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section. 16 de Octubre y Tres Fundadores 

072-765-05* 072-765-052


